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En atención al informe secretarial que antecede y lo solicitado por la parte actora, 

se le indica al memorialista que no se accede al emplazamiento del extremo 

demandado, toda vez que de los documentos aportados se observa que la 

empresa de mensajería certificó que el destinatario si reside a labora en la 

dirección indicada.  

 

En consecuencia, se le ordena a la parte demandante remitir el aviso a la 

dirección a la que envío el citatorio con resultado positivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. Deberá indicar en el 

aviso que las actuaciones judiciales se deberán realizar, en el término legal, a 

través de correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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